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Esta versión pública fue aprobada con el número de 
resolución CT.06SE.23.04.19/02, en la Sexta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
celebrada el 23 de abril de 2019. 

CM-I-LIM-2018-030 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NÚMERO I-LIM-2018-049, DE SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. 
MARCO ANTONIO IRISE MURRIETA, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL 
COMERCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
SERCLIN, S.A., REPRESENTADA POR ELARQ. JOSÉ MANUELARNAUD VIÑAS, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO SUCESIVO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 37 de enero del 2078, e l INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR, celebraron el 
contrato número I-LI M-2078-049, del servicio integral de limpieza en las oficinas del 
INSTITUTO FONACOT, mismas que se encuentran ubicadas en Ca lzada Héroes de 
Chapultepec número 7704, Colon ia Jalatlaco, C.P. 68080, Ciudad de Oaxaca de Juárez, con 
un monto total de $97,769.76 M.N. (Noventa y siete mil setecientos sesenta y nueve pesos, 
76/700 Moneda Naciona l), más el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia del 7° de 
febrero al 37 de diciembre del 2078, en lo sucesivo el CONTRATO. 

2. Mediante oficio número DOAX/70/722078, d e fecha 28 de diciembre de 2078, la Dirección 
Estatal Oaxaca del INSTITUTO FONACOT, solic itó la elaboración del convenio modificatorio 
para incrementar el monto y ampliar la vigencia del CONTRATO, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Sector Público, 97 y 92 de su Reglamento. 

3. Se cuenta con el escrito de fecha l8 de diciembre de 2078, por e l cua l e l PRESTADOR 
manifestó esta r en total acuerdo con dicha ampliación, bajo los mismos términos y 
condiciones del CONTRATO. 

4 . En razón de la petición de la Subdirección de Adquisiciones del INSTITUTO FONACOT, 
mediante oficio SDA/248/2078, de fecha 28 de diciembre del 2078, se presentó la necesidad 
de incrementar e l monto y amplia r la vigencia del CONTRATO, en té rminos de lo dispuesto 
por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público 
y 97 y 92 de su Reglamento. 

5. En base a lo anterior, las partes suscr iben el presente convenio modificatorio, en los 
términos y condiciones que se est ipulan en las cláusulas del mismo. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es un organismo público descentral izado de interés sociu l, con persona lida juríd ica y 
io, así como con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado en I Secretaría 
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del Trabajo y Previsión Socia l, de conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo d e los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de abri l del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federa l de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades lega les suficientes para obl igar a su representado en los 
térm inos y condiciones de este convenio, como se desprende de la escritura pública 
nú m ero 273,545 de fech a 6 de febrero del 2075, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López 
Hernández, Notario Público número 35 del Distrito Federa l, ahora Ciudad de México, 
documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público d e Organismos 
Descentralizados, bajo el fo lio número 82-7-77022075-794550, el día 77 de febrero del 2075, con 
fundamento en los art ícu los 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 
47, 45 y 46 de su Reg lamento 

1.4. Que con la f ina lidad de mantener la continu idad del servicio integral de li mpieza para las 
oficinas del INSTITUTO FONACOT, mismas que se encuentran ubicadas en Calzada Héroes 
d e Chapu ltepec número 1104, Colonia Jalatlaco, C.P. 68080, Ciudad de Oaxaca de Juárez, 
surge la necesidad d e incrementar el monto y ampliar la vigencia del CONTRATO. 

1.5. En atención a lo anterio r, celebra el presente conven io modificatorio con el PRESTADOR, 
con fundament o en el art ícu lo 52 de la Ley de Adqu isic iones, A rrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 97 y 92 de su Reglamento . 

1.6. Para cubri r las erogaciones que se deriven del presente convenio, cuenta con recursos 
d ispon ib les suficientes no comprometidos en la pa rtida presupuesta! número 35807 
denominada "Servicios de Lavandería, Limpieza, e Hig iene" y cuenta con suficiencia 
presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número DICP-SP-2078-773, de 
fecha 28 de d ic iembre del 2078, emitido por la Dirección de In tegrac ión y Control 
Presupuesta! d el INSTITUTO FONACOT. 

1.7. Que para los fines y efectos lega les del p resente conven io señala como domici l io de su 
representado el ubicado en Aven ida Insurgentes Sur número 452, lº Piso, Colonia Roma Sur, 
C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima, const ituida de conformidad con la 
legislación mexicana, según consta en la escritu ra públ ica número 738 de fecha 75 de abril 
de 7982, protocolizada ante la fe del Lic. Juan Manuel Cruz Acevedo, Notario Púb lico número 
28 de la ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca, cuyo primer testimon io quedó inscrito el 06 
de ju lio de 7982, en el Tomo número 50, del libro número Tres, Segundo xilia r "Sociedades 
y Poderes", de la Sección Comercio, del Registro Púb lico d e la Propiedad el Dist rito Judicia l 
del Cen tro, bajo la p artida número 59, a fojas de la 78 frente a la 87 frent 
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11.2. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federa l de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo 
la c lave SER820415D6l. 

11.3. Que cuenta con las más amplias facultades para administrar los b ienes y negocios de la 
sociedad y celebrar toda clase de actos, 'operaciones y contratos relac ionados con el objeto 
social, en los términos del mandato otorgado, según consta en el testimon io del 
instrumento detal lado en la declaración 11.l , declarando baj o protesta de decir verdad, que 
a la fecha, dichas facultades no le han sido modificadas ni revocad as en forma alguna, 
asim ismo, se identifica con su credencia l para votar con fotog rafía con e l n úmero d e folio 
36497074, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral. 

11.4. Que pa ra los fines y efectos legales del presente convenio, señala como su domici l io el 
ubicado en Avenida Independencia No. 1600-A, Colon ia Centro, C.P. 68000, en Oaxaca, 
Oaxaca. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111 .1. Que están de acuerdo en que los apartados, t ítu los e incisos del presente convenio, 
únicamente se asignan para fines de c laridad y de referencia y de ningu na ma nera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este instrumento. 

111.2. Que se reconocen la persona lidad con la que se ostentan y man ifiestan que las facul tades 
con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que están 
conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El INSTITUTO FONACOTy el PRESTADOR convienen en que 
el objeto del presente conven io es incrementar el monto y ampl iar la vigencia del CONTRATO, de 
conform idad con las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONVENIO. Por la prestac,on de los serv1c1os a que se refiere la 
cláusu la que antecede, el INSTITUTO FONACOT paga rá al PRESTADOR la cantidad de $17,776.32 
(Diecisiete mil setecientos setenta y seis pesos, 32/100 M.N.), más el Impuesto al Va lor Agregado. 

Incremento que represen ta el 78.1818% en relación con el monto originalmente pactado en el 
CONTRATO. 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El PRESTADOR se obliga con el INSTITUTO FONACOT a la 
prestación de los servicios objeto del CONTRATO, dentro del plazo comprendido del l º de enero 
al 28 de febrero del 2019. 

CUARTA. INALTERABILIDAD. Las estipulaciones contenidas en el CONTRATO que no fueron 
modificadas por efectos del presente instrumento jurídico, subsistirán en sus m ismos términos, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTA. JURISDICCIÓN. El INSTITUTO FONACOTyel PRESTADO~~ convienen 
todo lo no previsto convenio él las disposiciones de la Ley 

n someterse para 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su Reglamento y en su defecto, supletoria mente 
a las rela t ivas del Código Civi l Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás 
d isposiciones relativas y aplicables a la materia, así como a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federa les, de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domici lio presente o futuro. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN OAXACA, EN EL ESTADO DE 
OAXACA, EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DEL 2018, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL 
INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL/t STITUTO FONACOT EL PRESTADOR 

(~ ~ ~~~-
ING. MARCO ANTONIO IRIBE ARQ. JOSÉ MANUEL ARNAUD VIÑAS 

MURRIETA APODERADO LEGAL 
SUBDIRECTOR GENERAL COMERCIAL 

Y REPRESENTANTE LEGAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Convenio No. CM-I-LI M-2018-030 
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